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interesados han apurado la vía gubernativa y sídolet 
denegada.

35. * Las redamaciones gubernativas previas a' 
ejercicio de la acción ante los Tribunales civiles, qu» 
promuevan acema de las ventas los que no hayal 
contratado con el Estado, y las de la misma ÍDdolt

* que promuevan los compradores después del año y 
día de quieta y pacífica posesión de los bienes serát 
sustanciadas en la forma dispuesta por el Real decre 
to de 23 de Marzo de 1886. Las reclamaciones que se 
susciten antes de que transcurra ese tiempo se trami 
taran con arreglo al Reglamento vigente sobre el pro 
cedimiento de las económico-administrativas.

36. * Los compradores declarados en quiebra po¡ 
(alta de pago de los plazos posteriores al primero, nc 
tienen derecho á reclamar ni recibir nada por dife
rencias entre las subastas en que fueron rematante« 
y las que se celebren á consecuencia de la quiebra, et 
el caso de que en éstas se obtenga mayor precio qu* 
en las primeras. Lo único que podrán reclamar lo> 
compradores quenrado?. tan pronto como sea conocí 
do el resultado de la venta en quiebra y se haya po 
sesionado de los bienes ei nuevo comprador, es la de 
volución de lo satisfecho al Tesoro y el importe de la: 
mejoras útiles y necesarias, debidamente justificadas 
cuando sea posible hacerlo: después de quedar ei Es
tado completamente reintegrado de todo lo que hu 
hiera debido percibir, subsistiendo la primera venta 
con los intereses de demora consiguientes.

Lo que se nace saber á los licitadores con el fin d- 
que no aleguen ignorancia
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Ventas de Bienes Nacionales
OB LA

PROVINCIA DE ALM ERÍA

Inserta ios anuncios de subastas de m ayor y m» 
ñor cuantía de la provincia de A lm ería .

PRECIOS DE SOSCRIPCIÓR
Trimestre........................... ................................. 8 pesen s.
Semestre............................................................. 15 ,
A ño.........; .........................................................  28

PRECIOS DE VENTA
Un número corriente...........................................  1 peseta.

. de mes atrasado............  .................  2 ,
, de año atrasado.................................. 5 .

Las suscripciones comienzan el dia l.° de cada mes. 
Pago adelantado.

AD MI  N I S T  R A C I O N  

C a l le  d e  l a  L i b e r t a d ,  n n m .  3 1 ,  p r a l .

Madrid.—Imp. de Ramona Velasco, Viuda de Prudencio Páre* 
L ib e r ta d .  31

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Of. de Ventas Bienes Nacionales (Almería). 20/6/1918, p. 8


